
Guayaquil, diciembre 3 del 2010. 

Señor Intendente de Compas. 

De mis consideraciones. 

Pongo en su conocimiento sñor Intendente que mediante escritura publica 

de fecha 13 de febrero del 2010, autorizada por el Notario decimo Sexto del 

Cantón Guayaquil, Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL, e inscrita en el Registro 

Mercantil de este Cantón con fecha 20 de mayo del 2010, se realizo la CESION 

DE PARTICIPACIONES de la compañía UNIDSEPRIV UNIDAD DE SEGURIDAD 

PRIVADA CIA LTDA, de los señores ADA PATRICIA FLOR] VELIZ Y KLEBER 

ENRIQUE TORRES QUEZADA, a favor de los señores ALEXANDRA ZOILA 

GUIRACOCHA GONZABAY DE ARIAS Y AGUSTIN VICENTE GUIRACOCHA 

GONZABAY,    
     

  

Particular que comunico para los fines de Ley.- 

A 
GERENTE UNIDSEPRIV CIA LTDA.



me
. 

De
co
 D 

10 

11 

12 

13 

14 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario X V I del Cantón 

Guayaquil 

ESCRITURA No. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑTA UNIDSEPRIV UNIDAD TE 

SEGURIDAD PRIVADA CÍA. LTDA.: QUE 

HACEN LOS SEÑORES ADA PATRICIA 

FLORI VELIZ, Y EL SEÑOR KLEBER 

ENRIQUE TORRES QUEZADA, A FAVOR 

DE 1IOS SEÑORES ALEXANDRA ZOILA 

GUIRACOCHA GONZABAY DE ARIAS Y 
£ 

AGUSTIN — VICENTE  —  GUIRACOCHA 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy dieciocho 

de Febrero del dos mil diez, ante mí, Abogado 

ALEXIS AGUIRRE ALOMIA, Notario Suplente Décimo 

Sexto de este Cantón, comparecen: por una parte, 

la señorita ADA PATRICIA FIORI VELIZ, de estado 

civil soltera, Ejecutiva, por sus propios 

derechos; los cónyuges KLEBER ENRIQUE TORRES 

QUEZADA, de estado civil casado, Ejecutivo y 

señora DOLORES GEOCONDA LUCAS GANCHOZO, de estado 

civil casada, Ejecutiva, por sus propios derechos 

y por los derechos que tienen de la sociedad 

conyugal por ellos establecida; y, por otra parte, 

la señora ALEXANDRA ZOILA GUIRACOCHA GONZABAY DE 

ARIAS, de estado civil casada, Ejecutiva, por sus 

propios derechos; y el señor AGUSTÍN “VICENTE



GUIRACOCHA GONZABAY, de estado civil ¡divorciado, 
por sus propios derechos.- Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria para 

celebrar toda clase de actos O contratos, a 

quienes de conocerlos personalmente doy fe; bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, a 

la que proceden como queda indicado, con amplia Y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan 

la minuta que es del tenor siguiente: | SEÑOR 

NOTARÍO: En el Registro de Escrituras, Públicas a 

su cargo sírvase incorporar una en la; que ¡conste 

la Cesión de Participaciones de la compañía 

UNIDSEPRIV UNIDAD DE SEGURIDAD PRIVADA ¡CÍA. ETDA., 

que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES.-| Comparecen 

  

  
al otorgamiento de la presente escritura pública 

la señorita ADA PATRICIA FLORI VELIZ,, y el señor 

KLEBER ENRIQUE TORRES QUEZADA, por sus propios y 

personales derechos, parte que en lo sucesivo 

podrán ser denaminadas como LOS CEDENTES; y por 

otra parte, los señores ALEXANDRA ZOILA GUIRACOCHA 

GONZABAY DE ARIAS y AGUSTÍN VICENTE! GUIRACOCHA 

GONZABAY, por sus propios y personales derechos, 

parte que en lo sucesivo podrá ser denqminada como 

IOS CESIONARIOS. - SEGUNDA: ANPECELENTES. - 

|
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DOS.UNO.- la compañía  UNIDSEPRIV UNIDAD DE 

SEGURIDAD PRIVADA CÍA. LTDA. Se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el dieciocho 

de octubre el dos mil dos ante el Notario Cuarto 

del cantón Guayaquil abogado Alberto Bobadilla 

Bodero, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el veinte de agosto del dos mil tres, 

con un capital de Cuatrocientos dólares de Los 

Estados Unidos de América; DOS.DOS.- Mediante 

escritura pública otorgada el veinticinco de 

octubre del dos mil seis, ante el Notario Dr. 

Piero Aycart Vincenzini, Notario trigésimo del 

cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el dieciocho de abril 

del dos mil siete, la compañía aumentó su capital 

a la suma de diez mil dólares de los Estados 

Unidos de América dividido en diez mil 

participaciones de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada uma y reformó sus 

estatuto social; DOS.TRES.-— Mediante escritura 

otorgada el tres de septiembre del dos mil siete 

ante el abogado Eduardo Falquez Ayala, Notario 

Séptimo Guayaquil, e inscrita en el registro 

Mercantil del mismo cantón el veintiocho de 

septiembre del dos mil siete, la compañía reformo 

su objeto social y reformó su estatuto social; 

DOS.CUATRO.- mediante escritura publica de fecha 

dieciocho de julio del dos mil ocho, autorizada



l 
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por la Doctora NORMA C. THOMPSON BARAHONA, 

Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, se 

realizo la cesión de participaciones, la misma 

que fue inscrita el dieciséis de marzo del dos 

mil nueve, en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil; DOS. CINCO.- la Junta General 

Extraordinaria de socios de la compañía UNIDAD DE 

SEGURIDAD PRIVADA CÍA. LTDA celebrada el día diez 

de febrero del dos mil diez, con la concurrencia 

del capital suscrito y pagado de la, compañía y 

con el consentimiento unánime de sus socios 

resolvió PRIMERO: aprobar la cesión de NUEVE MIL 

NOVECIENTAS NOVENTA Y DOS participaciones de un 

dólar cada una correspondiente al capital de la 

compañía, que hacen la señorita ADA PATRICIA FLORTI 

VELIZ Y EL SEÑOR KLEBER ENRIQUE TORRES QUEZADA, a 

favor de los señores ALEXANDRA ZOILA GUIRACOCHA 

GONZABAY DE ARIAS Y AGUSTÍN VICENTE, GUIRACOCHA 
GONZABAY, a quienes aceptaron como nuevos ¡socios 

de la compañía; y, SEGUNDO: Autorizar al Gerente 

de la compañía para que otorgue la Certificación 

de que habla el articulo ciento trece de la Ley 

de Compañías, a fin de que sea incorporada a la 

presente escritura Pública de cesión de 

participaciones que otorgarán los cedentes, y los 

cesionarios, como documento habili tante .- 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos la señorita ADA PATRICIA
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FLORI VELIZ, cede a favor de la señora ALEXANDRA 

ZOILA GUIRACOCHA DE ARIAS mueve mil ochocientas 

noventa y dos participaciones; y, a favor de 

AGUSTIN VICENTE GUIRACOCHA GONZABAY, noventa y dos 

participaciones; y, KLEBER ENRIQUE TORRES QUEZADA 

cede a favor de AGUSTIN VICENTE  GUIRAOCHA 

GONZABAY, ocho participaciones.- lo que da la 

totalidad de NUEVE MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y DOS 

participaciones sociales de un valor de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, 

correspondiente al capital de la compañía 

UNIDSEPRIV UNIDAD DE SEGURIDAD PRIVADA CÍA. LIDA., 

y los señores ALEXANDRA ZOILA GUIRACOCHA GONZABAY 

DE ARIAS Y AGUSTÍN VICENTE GUIRACOCHA GONZABAY 

aceptan esta cesión por convenir a sus intereses.- 

CUARTA: PRECIO.- De camún acuerdo entre las partes 

se ha fijado y se a determinado en la suma de DIEZ 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

10.000,00) camo justo precio por la cesión de las 

diez mil participaciones, sociales valor este que 

cada uno de los cedentes declaran haber recibido 

de los cesionarios, de acuerdo al número de 

participaciones, a su entera satisfacción en 

dinero en efectivo y sin lugar a reclamo posterior 

dividido de la siguiente manera: NUEVE MIL 

OCHOCIENTAS NOVENTA Y DOS PARTICIPACIONES DE UN 

DÓLAR CADA UNA A FAVOR DE LA SEÑORA ALEXANDRA 

ZOILA  GUIRACOCHA  GONZABAY DE ARTAS; CIEN



PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA A FAVOR DE 

SECUNDINO BENIGNO NIETO  CATAGUA.- QUINTA: 

SANEAMTENTO.- Los  cedentes declaran que las 

  

participaciones sociales objeto | de ; esta 

negociación se encuentran libre de todo gravamen o 

prohibición de enajenar, no obstante lo cual se 

obligan al saneamiento en los términos de Ley. 

SEXTA GASTOS.- Todos los gastos e impuestos que se 

originen de la celebración de esta escritura 

publica serán de cuenta exclusiva de los 

Cesionarios.- SÉPTIMA DOCUMENTOS HABILITANTES. - 

SIETE.UNO.- Certificación del Representante legal 
de la Compañía UNIDSEPRIV UNIDAD DE SEGURIDAD 

PRIVADA CIA LTDA, que acredita que se ha cumplido 

con lo dispuesto en el articulo ciento trecé de la 

Ley de Campañías; SIETE.DOS.- Copia ¡certificada 

del acta de junta General Extraordinaria de socios 

de la compañía UNIDSEPRIV UNIDAD DE SEGURIDAD 

PRIVADA CIA LTDA Celebrada el diez de febrero del 

año dos mil diez en la que se aprueba la cesión de 

participaciones de nueve mil novecientas noventa Y 

dos participaciones correspondientes al capital de 

la compañía.- Agregue usted señor kotario las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de esta escritura.- Firmado Abogado José Jumbo 

Cabrera, registro numero cuatro mil. ochenta y
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CERTIFICADO DE BAJA 

San Francisco de Quito, lunes, 16 de noviembre de 2009, 
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Señora Capitán de Policía 
Marta Alexandra Salcedo Arias 

JEFE DEL ARCHIVO GENERAL PASIVO DE LA D.G.P. 
Presente.- 
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A Yo, ARIAS TAPIA JHON po, Ex. SGOS, de la Policia Nacional en (SP), solito se me confíera el: 

Ñ 1 

E > CERTIFICADO DE BAJA  / 
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Por la genzil atención que se digne dar a la presente le anticipa mis agradecimientos. 
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Art.29.. RESOLUCIÓN No. 2009-024-CG-B-VOL-PAL.-DR. FREDDY EDUARDO MARTINEZ PICO.- 
y 
z Í bo 

, A GENERAL DE DISTRITO.. COMANDANTE GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL | A 

e 1.- Dar de baja de las. flas Policiales con fecha de publicación en la Orden General (26 de octubre del | 
y 1% 2009), al señor Sargento Segunda de Policia ARIAS TAPIA JHON LINO, portador de la cédula de ¿ 
SN ciudadanía No. 0912990009, «de conformidad con lo dispuesto en /a Ley de Personal de la Policia po 

; Nacional: Art. 66 literal a); ésto es, por' Solicitud Voluntaria; con expresa renuncia a Ja Situación 
Transitoría a la que tlene derecho, quien dejará de constar en el CPD-CP1-DMQ-UVC-OR-CT-ST. 
(Según O.G, No. 205 de fecha 26 de Octubre del 2009). 
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La presente certificación es valida para realizar Tramites: ISSPOL, CESANTIA, COOPERATIVA, 
CLUB DE CLASES, FUNDACION POLINAL., 
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COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA UNIDSEPRIV 

UNIDAD DE SEGURIDAD PRIVADA CIA LTDA. 

En Guayaquil, a los diez días del mes de febrero del año dos mil diez a las nueve 

horas, en las oficinas de la compañía que están ubicadas en esta ciudad de 

Guayaquil, ciudadela la Garzota, Mz, se reúne la Junta General Extraordinaria 

y Universal de socios de..la, compañía UNIDSEPRIV UNIDAD DE 

SEGURIDAD PRIVADA CÍA. LTDA.,, con la concurrencia total de los 

socios: señorita ADA PATRICIA FLORI VELIZ, propietaria de nueve 

mil novecientas ochenta y cuatro participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; KLEBER ENRIQUE TORRES 

QUEZADA, propietario de ocho participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; y, SECUNDINO BENIGNO NIETO 
CATAGUA, propietario de ocho participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. Los socios acuerdan constituirse en Junta 

General Extraordinaria de conformidad con lo establecido en el artículo 238 

de la Ley de Compañías, con el objeto de conocer y resolver sobre la cesión 

de participaciones sociales de la compañía. En vista de la ausencia del 

Presidente] preside la sesión el señor Benigno Nieto Catagua y como 

secretaria actúa la Gerente señora Alexandra Zoila Guiracocha Gonzabay.' El 

Presidente dispone que la secretaria constate el quórum reglamentario y dé 

cumplimiento a las demás formalidades legales. Constatado el quórum 

reglamentario el Presidente declara instalada la sesión y manifiestan que la 

señorita ADA PATRICIA FLORI VELIZ, Y EL SEÑOR KLEBER 

ENRIQUE TORRES QUEZADA, tienen la voluntad de ceder la totalidad 

de las participaciones que tienen en el capital social de la compañía a favor 

de los señores ALEXANDRA ZOILA GUIRACOCHA GONZABAY 
DE ARIAS, Y AGUSTÍN VICENTE GUIRACOCHA GONZABAY, 

lo que pone a consideración de la sala. La Junta luego de deliberar sobre el 

particular, por unanimidad de votos decide: Primero: Aprobar la cesión 

de NUEVE MIL  — NOVECIENTAS OCHENTA Y CUATRO 

Participaciones de propiedad de ADA PATRICIA FLORI VELIZ, 

OCHO participaciones de propiedad del señor KLEBER ENRIQUE 

TORRES QUEZADA, lo que da un total de NUEVE MIL 

NOVECIENTAS NOVENTA Y DOS PARTICIPACIONES de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, correspondiente al capital de la 

compañía, que hacen los propietarios a, favor de los señores: 

ALEXANDRA ZOILA GUIRACOCHA GONZABAY DE ARIAS, en 

la cantidad de NUEVE MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y DOS



  

| 

PARTICIPACIONES Y, AGUSTÍN VICENTE GUIRACOCHA 

GONZABAY, en la cantidad de CIEN PARTICIPACIONES, a quienes 

aceptan como nuevos socios de la compañía; y, Segundo: Autorizar a la 

Gerente de la compañía para que otorgue la certificación de que habla el 

Artículo 113 de la Ley el Compañías, a fin de que sea incorporada en la 

correspondiente escritura pública de cesión. de participaciones que 

otorgarán los cedentes y los cesionarios . No habiendo otro asunto que tratar 

se declara concluida la sesión concediéndose un momento de receso para la 

redacción del acta. la misma que reinstalada la sesión se dio lectura a la 

presente acta, y fue aprobada por unanimidad de votos, firmando para su 

constancia todos los presentes. F) Secundino B. Nieto Catagua Presidente 

ad-hoc y socio e-Secretaria y socio; F) ' Alexandra Z. Guiracocha 

Gonzabay Gerente-secretaria; F) Ada P. Flori- Véliz, socia.- Kleber E. 

Torres Quezada. Socio. | 

| 
| 

Certifico que' es fiel copia igual/4 gu original la misma que consta en el libro 

de ac dí ol il, febrero 10 del 2010.      
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CERTIFICACION 

Alexandra Zoila Guiracocha Gonzabay, por los derechos que representa de la 

Compañía UNIDSEPRIV UNIDAD DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA., en 

mí calidad de Gerente y Representante legal, certifico que en la sesión de 

Junta General Extraordinaria de socios de la compañía celebrada el diez de 

febrero del año dos mil diez se resolvió por unanimidad de los socios de la 
compañía lo siguiente: PRIMERO: Aprobar la cesión de nueve mil novecientas 

noventa y dos participaciones sociales de un dólar cada una correspondientes 

al capital de la compañía, que hacen la señorita ADA PATRICIA FLORI VELIZ, 

(NUEVE MIL NOVECIENTAS OCHENTA Y CUATRO) Y EL SEÑOR KLEBER 

ENRIQUE TORRES QUEZADA (OCHO PARTICIPACIONES) a favor de los 

señores ALEXANDRA ZOILA GUIRACOCHA GONZABAY DE ARIAS, 

(NUEVE MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y [DOS PARTICIPACIONES) Y 

AGUSTIN VICENTE GUIRACOCHA GONZABAY (CIEN PARTICIPACIONES) 

a quienes aceptaron como nuevos socios de la compañía; y, SEGUNDO: 

Autorizar a la Gerente de la Compañía para que otorgue la certificación que 

habla el Art. 113 de la Ley de Compañías, a fin de que sea incorporada en la 

correspondiente escritura pública de cesión de participaciones que otorgaran 

los cedentes y los cesionarios, Guayaquil, 10 de febrero del 2016: 
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Guayaquil/ agosto 20 del 2008 

  

    
          

    

Señora Tecnóloga 
ALEXANDRA ZOILA GUIRACOCHA GONZABAY 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que en la Junta General Universal de Socios de la 
Compañía UNIDSEPRIV UNIDAD DE SEGURIDAD PRIVADA CIA, LTDA., 
en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a usted como 
GERENTE de la misma, por un período de CINCO AÑOS con las atribuciones 
constantes en el Estatuto Social de la misma. 

G' En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la Representación 
1 * Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta de la Escritura Pública otorgada ante 
el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla Bodero, el 18 de 
octubre del 2002, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 20 de agosto del 2003, 

Me
. 

Atentamente, 

ANGELICA AUQUILLA SANAGUANO 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE de la Compañía UNIDSEPRIV UNIDAD 
DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA,, para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, agosto 20 del 2008 
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NUMERO DE REPERTORIO: 44.437 
FECHA DE REPERTORIO: 20/ag0/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:24 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veinte de Agosto del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía UNIDSEPRIV 
UNIDAD DE SEGURIDAD PRIVADA CIA LTDA, a favor de 
ALEXANDRA ZOILA GUIRACOCHA GONZABAY, a foja 99,517, 
Registro Mercantil número 17.666. 

ORDEN: 44437 
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we? REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario X V I del Cantón 

Guayaquil 

seis, del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA”.- las otorgantes me presentaron 

sus respectivos documentos de Identificación 

Personal.- Leída que les fue la presente escritura 

pública de principio a fin y en alta voz, por mí 

el Notario a los intervinientes, éstos la 

aprobaron en todas y cada una de sus partes, se 

afirmaron, ratificaron y firman en unidad de acto 

y conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

Cia Don 
SRA. ADA PATRICIA FLORT VELTIZ 

C.C. No. 092632623-2 

C.V. No. 088-021 

SR. TORRES QUEZADA 

C.C. No. 090757449-5 

C.V. No. 141-0685 

  

C.V. No. 064-0387 

(FIR -



  

  
  

SE OTORGÓ ANTE EL NOTARIO SUPLENTE, 
ABOGADO ALEXIS AGUIRRE ALOMÍA, EN FE DE 
ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO, 
QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL, 
HOY 18 DE MARZO DEL 2.010.- DOY FE, EL 
NOTARIO.- | 

AS 

AA yo 
a 

  

DrRodolfo Di
re Dimanta 

NOTARIO PUBLICO DECIMO SX 

po pAnTON Paya Y AQ. 

 



e NUMERO DE REPERTORIO: 18.647 
SA FECHA DE REPERTORIO: 23/abr/2010 

HORA DE REPERTORIO: 09:11 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinte de Mayo del dos mil diez, queda 
inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro 
del capital social de la compañía UNIDSEPRIV UNIDAD DE 
SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA., autorizada por el Ab. Alexis 
Aguirre Alomia, Notario Suplente Décimo Sexto de Guayaquil, el día 
18 de febrero del 2010, mediante la cual la Srta. ADA PATRICIA 

FLORI VELIZ cede y transfiere (9,892) nueve mil ochocientas 

noventa y dos participaciones a favor de ALEXANDRA ZOILA 
GUIRACOCHA DE ARIAS; y, (92) noventa y dos participaciones a 

favor de AGUSTIN VICENTE GUIRACOCHA GONZABAY. El Sr. 
KLEBER ENRIQUE TORRES QUEZADA con la autorización de su 
cónyuge DOLORES GEOCONDA LUCAS GANCHOZO cede y 
transfiere O ocho participaciones a favor de AGUSTIN VICENTE 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 
49.339 a 49.361, Registro Mercantil número 9.327. 2..- Se tomó nota la 
Cesión de Participaciones a fojas 100.570 y 29. 228 del Registro 
Mercantil del 2.003 y 2.009 en su orden, al margen de las ¡ inscripciones 

  

  

  

  

  

respectivas. 

ORDEN: 10647 
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. REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
FLORI VELIZ ADA PATRICIA 9892 GUIRACOCHA GONZABAY ALEXANDRA ZOILA 
FLORI VELIZ ADA PATRICIA 9 GUIRACOCHA GONZABAY AGUSTIN VICENTE 
TORRES QUEZADA KLEBER ENRIQUE 8 GUIRACOCHA GONZABAY AGUSTIN VICENTE           

 


